
. REPUBLICA PEL EQUADOR —. . 000014 
cur 0€ COMPAÑIAS 

¡AESOLUC LON No.88-2- EY 00403 

- EUÚN. EUFEMLA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE OE COMPAN LAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las arribuciones “señaladas por 12 “eñora 
uperinien «ente e TT fs Pas le a A 

bin O OT: A 
52 de Jura. de 32387; : 

. ONS IDE -RÁNDO 

Ohio 1 2. so cx tura de 1 1 DES: el se la vrierjado nte 
A Hotaris  blima Jatosra del carbón calay «rol, dcir 

Hora Ploz de aserrada, y la esciituro búblicos 64 apento 
de  canilolo o; ¿Elurma de o ltirtutos de he. UCD A 

E "SERVICIOS “INTERMACIONALES TURISTICOS SITUR 5.A.”; 

QUE er señor Ronald. Cunn morales Y com =l patruzinio 

del atlogado. Lluis Peso Benites en 4 palitad Je serente 
de la compo la, ha ountlicitate la apriboción «de la 

irdicada ="".rituia públima, A. cuyo fecto ha prezentado 
“vato tópiss certificada: de la mivmtas 

SUE 21 Departamento 4e Inspección y "o miniisas de 
cra Justitación,: ha pretentado 21 o.ntorme favurable 
Me IL de e e nai dd 1vE0 Y 

QUE “sl. Dabar tamente Juridico — medionte oficio 
O O A 'BE- “E odel de Ffoebrola de 2083, ha exitido 

E ES sabia: para da continuación dez im, Una 
ve, qe aldea. QUe e. ha dato cumldiaaent o a los 
rrsgrisiloz img les razpe.Livos; : 

A A A A utlibuciorz:. que le confisi6 la 
. LEY, : " 

2 *) VUELVE 

: MRTICELO  "RIMERO.+ 7. APRCIEA " A entera e 
A, «y "SERVICIOS. INTERNACIONALES ** TURIS ca SITUAR 

DAI MOR UL GOTH ER TZ GALA aÑo cda 6 
ca dazomi; EU E A TN TE E 

UNA 4. 13 lea ¡ertormá Je astutos Lt ante. El. dd. 

referida =3eritisa pública. : 

ARTICULO CEMAUNDO. Y .:1EPONER «que la Hotaria Pu iia 

Tercera delo cards raul, Loa muta al warz3or + La 
atrio di cd: arder. pública que 8 aprisa 031 
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: contenido d TE YA Siente razón de 
] S3HA “ISVIJIA 5 9 esta anotació ; 

l Rupaysul Jeb limas vebaudgoA _ 

. o ARTICULO” TERCERO — DISPONER «ue/el Registrador 
. Mercantil del cantón Guayaquil: a) iamscriba la 

retenida o Aapcrituca ¿ pblica. - Junto . con la presente 
7 Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

. e de ao 008512605 An tea a0n ¿AANESATÓN ode da, ias rárGin 03 
, que se ordena; y, cumpla con las demás prescripciones 

ias eanianádar en daba: eñ. BegifirOs mito 

-. BAISHRO (CUARTO: en [a1Sf PONER y A ¡Ardo datar io Pcina 3 
Sexto del cantón Guayaquil, anota “al margen de la matriz 
de la escritura pública del : 2 e ne de.1972, por 
la cual_sa Fans tituyó la compa Herencia. "que ha 

EA Na entar .el capital y a reformar sus 
“medidAte la io ET AMOMACRANESA 
ese ten Rezoluci r . 
O pb tos Casar Abed 

DISPONER que' -4n extracto de la 

Móblica, se publigde por una vez, en 
de mayo” circulación sn Guayaquil. 

publicación deberá entregarse a este 

r 

ar ai sa A ¿it 

    

        

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

o  COMUNIGUESE.- bida y firmada en a Jure rantenden- 

cia de Compañias, en Guayaquil, a 0 2 br EBui988/ 
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INTENDENTE .DE COMPAÑIAS EMCARGADA 

Cod. CA4. 

AGH/cnat. 
Ci: ñlde 

Exp. No. Y. 953-230 

queda inscrita esta Resolución 

de fojas 3.581 a 3.582, Número 338 del Registro Mercantil, Rubro de $  
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trador Mercantil.- 

La 
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AB HECTOR MIGUEL ALCIVA 

_- Regisivador Mercantil del € 

,ge tomó nota de esta Resolución a 

foja 1.237 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.980, 

al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Febrero quince 

    

   

  

de mil novecientos ochenta y ocho.- 7 gistrador Mercantil .- 

AB: HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

_ Registrador Mercantil del Cantón 
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RESOLUCION No. 88-2-1-%A- 8070 

Qt OR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de septiembre de 1988 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Tercero Suplente del cantón Guayaquil, 
abogado Virgilio Jarríin Acunzo, la escritura pública de 
apertura de sucursal, aumento de capital y reforma 
integral de estatutos de la Compañia SERVICIOS INTERNA- 
CIONALES TURISTICOS SITUR S.A.; 

QUE el señor Eduardo Larrea Martinez, en su calidad 
de Gerente de la compaúla, con el patrocinio del abogado 
Luis Peso Benitez, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-3455-IA de Y de 

noviembre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

5C-DJ-CA-88-2589 del 6 de diciembre de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 7 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de 
sucursal de la Compaúla SERVICIOS INTERNACIONALES 

TURISTICOS SITUR S.A. en la ciudad de Quito: b) el 
aumento de capital por DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 

SUCRES dividido en dos mil setecientas acciones de un
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Resolución No. 88-2-1-1- a eo70 

Compañía: SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS  SITUR 

S.A. 

mil sucres cada una; Y, Cc) la reforma ¡integral de 
estatutos constantes en la referida escritura, con la 
siguiente modificación estatutaria: en el Articulo 
Cuarto, donde dice: "cincuenta años” léase "noventa y 
nueve años”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución, con la modificación 
constante en el Artículo Primero, y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Registradores 
Mercantiles de los cantones de Guayaquil y Quito: a) 
inscriban la referida escritura pública junto con la 
presente Resolución, con la modificación constante en el 
Artículo Primero, archive una copia de dicha escritura y 
devuelvan las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) cumplan las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de 
la compañia en referencia, otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 28 de diciembre 
de 1979, que ha procedido a abrir una sucursal en la 
ciudad de Quito, aumentar su capital y reformar inte- 
gralmente sus estatutos, mediante escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 28 de diciembre de 

1979 por la cual se constituyó la compañía en referen- 

cia. que ha procedido ala apertura de sucursal en la 

ciudad de Quito, aumentar e€el capital y a reformar 

integralmente sus estatutos, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.“ DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en
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— CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queús inscrita esta Resolu 

>. rojas 31.456 a 31,458, Número 2.997 del Registro Meremfti1, Ru_ 

bro de Industriales y anotada bajo el número 19.858 

Guayaquil, Diciembre veintiseís de mil novecientos ochenta y oc 

0 El Registrador Mercentil Suplente.-Envendado 3 31.58 

  

Registrador Merca Suplente 

del Cantón Gueysquil 
CERTIFICO: que con facha de hoy,se tomó nota de lo ordensdo en de Re_ 

 


